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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, marzo (5) de dos mil veinticuatro (2024)  

Providencia: Auto interlocutorio No. 640 

Proceso: Ejecutivo Con Sentencia  

Radicado No. 765204189002-2019-00794-00  

Decisión: Terminación por acuerdo de pago 

Demandante Daniela Carreño Delgado 

Demandada Santiago Lenis Molina  

 

De cara a la solicitud de entrega de títulos allegada por Daniela Carreño Delgado dentro del presente asunto, 

se efectúa revisión de depósitos judiciales a través del portal web del Banco Agrario donde se vislumbra que a 

la fecha no se encuentran títulos debitados a nombre del señor Santiago Lenis Molina, tal y como pasa a verse: 

 

Más adelante se emitirá pronunciamiento, respecto del escrito allegado por la apoderada judicial con facultad 

para recibir, en el cual manifiesta solicitud de terminación y participa convenio de pago suscrito entre la parte 

ejecutante y el extremo pasivo, véase; 
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CONSIDERACIONES 

Dispone, el artículo 461 del Código General del proceso, respecto a la terminación del proceso por pago que: 

“Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se 
presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 
que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 
proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado 
el remanente. Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado 
presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación 
de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea 
aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan 
liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de 
pagar su importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con 
especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el 
trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el 
artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la ley. Cuando 
haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez (10) días siguientes 
a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el título de consignación 
adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene recursos, continuar 
la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como abono a su 
crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará terminado 
el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el 
secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas.”. 

 

CASO CONCRETO  

En el sub judice, en armonía con la normatividad expuesta en líneas precedentes, no obstante, al señalarse 

desistimiento de las pretensiones por la parte actora, esta sede judicial en aras de dirigir la presente solicitud y 

evidenciar acuerdo de pago, se dispondrá a acceder a la mencionada petición bajo la figura de la terminación 

del proceso, debido a que la parte demandada canceló la totalidad de la obligación, disponiendo el 

levantamiento de las medidas cautelares, conforme a lo estipulado en el artículo 461 del C.G.P. pues lo 

señalado por la apoderada judicial con facultades expresas como recibir y ejecutante en convenio de pago se 

acompasa con lo dispuesto en la normatividad acabada de exponer, ya que está en plena facultad para acreditar 

el pago de la obligación e igualmente de solicitar la terminación del proceso. 
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Finalmente, se ordena el desglose del título valor presentado como base de la ejecución, al tenor de lo dispuesto 

en el numeral 1° literal C, del artículo 116 ibidem, con las anotaciones del caso y para ser entregado a favor de 

la parte demandante. 

Por las razones expuestas y por lo tanto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Palmira,  

RESUELVE: 

Primero: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo con sentencia, interpuesto por Daniela Carreño 

Delgado identificada con CC. 1.006.327.277 en contra de Santiago Lenis Molina identificado con CC. No. 

1.006.341.544, por lo anteriormente expuesto.  

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso, toda 

vez que no se encuentra registrado embargo de remanentes por lo expuesto ut supra.  

Tercero: Archivar las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 
  

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 27 hoy, 6 de marzo de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a44d11485a61d1b60f630f79654c1fc97da44f9850a7fe4853a480c22d595734
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, marzo (5) de dos mil veinticuatro (2024)  

 Providencia: Auto interlocutorio No.637  

Proceso: Ejecutivo Sin Sentencia  

Radicado No. 765204189002-2022-00509-00  

Decisión: Terminación por pago total de la obligación   

Demandante Marlio José Estrella 

Demandada Alexandra Palacio Velásquez, Ana Luz Mary García Lozano  

 

Procede el despacho a emitir pronunciamiento, respecto del escrito allegado por la apoderada judicial de la 

parte actora en el cual solicita terminación del proceso de la siguiente manera: 

 

Por lo que este despacho tendrá en cuenta; 

 

CONSIDERACIONES 

Dispone el artículo 461 del Código General del proceso, respecto a la terminación del proceso por pago que: 

Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 
pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Si 
existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación 
adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes 
del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Cuando 
se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las costas, 
podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 
consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según 
el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por 
tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 
ajustada a la ley. Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los 
diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el 
título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene 
recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como 
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abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el 
secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas. 

  

CASO CONCRETO 

Teniendo en cuenta lo anterior, se dispondrá acceder a la mencionada petición de terminación del proceso, 

debido a que la parte demandada canceló la totalidad de la obligación, disponiendo el levantamiento de las 

medidas cautelares, conforme a lo estipulado en el artículo 461 del C.G.P. pues lo señalado por la apoderada 

judicial con facultades expresas como recibir se acompasa con lo dispuesto en la normatividad acabada de 

exponer, ya que está en plena facultad para acreditar el pago de la obligación e igualmente de solicitar la 

terminación del proceso. 

Por las razones expuestas y por lo tanto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Palmira,  

RESUELVE: 

Primero: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo sin sentencia, interpuesto por Marlio José 

Estrella identificado CC. 10.527.844, en contra de Alexandra Palacio Velásquez identificada con CC. 

66.766.405 y Ana Luz Mary García Lozano identificada con CC. 31.177.514. 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso, en 

caso de que no se encuentre registrado embargo de remanentes y por lo expuesto ut supra. 

Tercero: Archivar las presentes diligencias 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 27 hoy, 6 de marzo de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, marzo (5) de dos mil veinticuatro (2024)  

 Providencia: Auto interlocutorio No.626 

Proceso: Ejecutivo Sin Sentencia 

Radicado No. 765204189002-2023-00363-00  

Decisión: Terminación por pago total de la obligación   

Demandante Bancolombia S.A 

Demandada Juan Carlos Pareja Rojas 

 

Se emite pronunciamiento respecto del escrito allegado por la endosotaria en procuración en el cual solicitó 

terminación del proceso de la siguiente manera: 

 

Por lo que se tendrá en cuenta; 

CONSIDERACIONES 

Dispone el artículo 461 del Código General del proceso, respecto a la terminación del proceso por pago que: 

Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 
pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Si 
existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación 
adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes 
del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Cuando 
se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las costas, 
podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 
consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según 
el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por 
tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 
ajustada a la ley. Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los 
diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el 
título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene 
recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como 

mailto:J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


76-520-41-89-002-2023-00363-00 

   

 

abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el 
secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas. 

 
Por su parte, el art. 658 del Código de Comercio, por endosos en procuración, establece:  
 

El endoso que contenga la cláusula "en procuración", "al cobro" u otra equivalente, no transfiere 
la propiedad; pero faculta al endosatario para presentar el documento a la aceptación, para 
cobrarlo judicial o extrajudicialmente, para endosarlo en procuración y para protestarlo. El 
endosatario tendrá los derechos y obligaciones {de un representante}, incluso los que requieren 
cláusula especial, salvo el de transferencia del dominio. La representación contenida en el endoso 
no termina con la muerte o incapacidad del endosante, pero éste puede revocarla. 
 
El endosante que revoque la representación contenida en el endoso, deberá poner en 
conocimiento del deudor la revocatoria, cuando ésta no conste en el título o en un proceso judicial 
en que se pretenda hacer efectivo dicho título. 
 
Será válido el pago que efectúe el deudor al endosatario ignorando la revocación del poder. 
 

  

CASO CONCRETO 

Teniendo en cuenta lo anterior, se dispondrá acceder a la mencionada petición de terminación del proceso, 

debido a que la parte demandada canceló la totalidad de la obligación, disponiendo así del levantamiento de 

las medidas cautelares decretadas, conforme a lo estipulado en el artículo 461 del C.G.P. pues lo señalado por 

la endosataria en procuración con facultad para cobro, se acompasa con lo dispuesto en la normatividad 

acabada de exponer, ya que está en plena facultad para acreditar el pago de la obligación e igualmente de 

solicitar la terminación del proceso. 

Finalmente, por tratarse de un expediente digital, el mismo no amerita ordenar desglose del título valor 

presentado como base de la ejecución, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1° literal C, del artículo 116 

ibidem, con las anotaciones del caso y para ser entregado a favor de la parte demandada. 

Por las razones expuestas y por lo tanto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Palmira,  

RESUELVE: 

Primero: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo sin sentencia, interpuesto por Bancolombia S.A 

identificado con Nit. 890.903.938-8 en contra de Juan Carlos Pareja Rojas identificado con CC. No. 

1.125.999.519, por lo anteriormente expuesto.  

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso, en 

caso de que no se encuentre registrado embargo de remanentes y por lo expuesto ut supra.  

Tercero: Archivar las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 
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Juez 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 27 hoy, 6 de marzo de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, marzo (5) de dos mil veinticuatro (2024)  

 Providencia: Auto interlocutorio No. 592 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado No. 765204189002-2023-00581-00  

Decisión: Acepta notificación ley 2213 de 2022, Oficia Eps 

Demandante Coofinal Ltda. 

Demandada Rubén Darío Patiño Cuervo, Carlos Eduardo Oviedo 

 

Se emite pronunciamiento respecto del memorial allegado por la parte demandante, en el cual manifiesta la 

manera de obtener el canal digital de Rubén Darío Patiño Cuervo siendo rubendariopc1955@gmail.com y por 

el cual procedió a notificar de manera personal, aduciendo fue recibida de manera satisfactoria y de conformidad 

en la Ley 2213 de 2022.   

 
Además, tendiente a la citación para notificación personal dirigida a Carlos Eduardo Oviedo a la dirección 

corregimiento de Tenerife de El Cerrito (v), sin fruto de resultado, por lo que solicita sea decretado su 

emplazamiento ya que desconoce otra dirección del extremo pasivo, se tendrá en cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 establece que:  

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 
la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines de esta norma se podrán implementar 
o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se 
considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria 
de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto 
en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en este 
artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas 
extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o 
cualquiera otro. Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 
información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las 
Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que 
estén informadas en páginas Web o en redes' sociales.  
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El parágrafo 2° del art. 291 del Código General del Proceso, dispone:  
  

PARÁGRAFO 2o. El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a determinadas entidades 
públicas o privadas que cuenten con bases de datos para que suministren la información que 
sirva para localizar al demandado.  

  
Por su parte, el inciso 2° del art. 169 del Código General del Proceso, indica:  
  

Las providencias que decreten pruebas de oficio no admiten recurso. Los gastos que 
implique su práctica serán de cargo de las partes, por igual, sin perjuicio de lo que se 
resuelva sobre costas.  
  

Dispone, el numeral 1° del artículo 42 del Código General del Proceso, sobre los deberes del juez, lo siguiente:  
  
1. Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas 
conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía 
procesal.  
 

CASO CONCRETO 

Teniendo en cuenta lo anterior, una vez la parte actora da cuenta de la manera en la que obtuvo la dirección 

electrónica, se evidencia que tal comunicación para notificación personal a Rubén Darío Patiño Cuervo Isaza, 

se dispondrá a ser tenida en cuenta mediante la dirección email rubendariopc1955@gmail.com, por haber sido 

recibida el día 10 de noviembre de 2023 tal como se observa en anexo. Por tanto, se considerará notificada a 

la parte dos días hábiles después de la citada fecha, de conformidad con los presupuestos establecidas en la 

Ley 2213 de 2022.  

Finalmente, se encuentra la necesidad previa a la resolución de la solicitud de notificación por emplazamiento, 

como quiera que se consultó el registro de afiliación de la demandada a través del BDUA – ADRES, se ordenará 

oficiar a la Eps Emssanar, a fin de conocer de la base de datos, nombre, dirección, teléfono y correo electrónico 

de Carlos Eduardo Oviedo identificado con CC. 2.608.512. Se le concede el término de cinco días contados a 

partir de este proveído, suministrar datos para efectos de su ubicación.  

En consecuencia, el juzgado, 

RESUELVE: 

Primero: Aceptar la notificación personal remitida a Rubén Darío Patiño Cuervo Isaza, mediante el canal 

rubendariopc1955@gmail.com, por cuanto la misma cumple con los requisitos establecidos, y por haber sido 

recibida el día 10 de noviembre de 2023, por tanto, se considerará notificada a la parte dos días hábiles 

después de la citada fecha, de conformidad con los presupuestos establecidos en la Ley 2213 de 2022. 

Segundo: Librar oficio con destino a la Eps Emssanar, a fin de que sirva revisar su base de datos y registros, 

y remitan con destino a este recinto judicial, información de notificación Carlos Eduardo Oviedo identificado 

con CC. 2.608.512, para cuya respuesta se le concede el término de cinco (5) días contados a partir de la 

recepción del oficio.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 
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 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 27 hoy, 6 de marzo de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, marzo (5) de dos mil veinticuatro (2024)  

 Providencia: Auto interlocutorio No. 594 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado No. 765204189002-2023-00582-00  

Decisión: Acepta notificación ley 2213 de 2022 

Demandante Banco de Occidente 

Demandada Claudia Milena Vera Angulo 

 

Se emite pronunciamiento respecto del memorial allegado por la parte demandante, en el cual manifiesta la 

manera de obtener el canal digital de Claudia Milena Vera Angulo siendo claudiavera.22@hotmail.com y por el 

cual procedió a notificar de manera personal, aduciendo fue recibida de manera satisfactoria y de conformidad 

en la Ley 2213 de 2022.   

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 establece que:  

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 
la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines de esta norma se podrán implementar 
o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se 
considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria 
de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto 
en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en este 
artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas 
extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o 
cualquiera otro. Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 
información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las 
Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que 
estén informadas en páginas Web o en redes' sociales.  

 

CASO CONCRETO 

Teniendo en cuenta lo anterior, una vez la parte actora da cuenta de la manera en la que obtuvo la dirección 

electrónica, se evidencia que tal comunicación para notificación personal a Claudia Milena Vera Angulo, se 
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dispondrá a ser tenida en cuenta mediante la dirección email claudiavera.22@hotmail.com, por haber sido 

recibida el día 16 de noviembre de 2023 tal como se observa en anexo. Por tanto, se considerará notificada a 

la parte dos días hábiles después de la citada fecha, de conformidad con los presupuestos establecidas en la 

Ley 2213 de 2022.  

En consecuencia, el juzgado, 

RESUELVE: 

 Único: Aceptar la notificación personal remitida a a Claudia Milena Vera Angulo, mediante el canal 

claudiavera.22@hotmail.com, por cuanto la misma cumple con los requisitos establecidos, y por haber sido 

recibida el día 16 de noviembre de 2023, por tanto, se considerará notificada a la parte dos días hábiles 

después de la citada fecha, de conformidad con los presupuestos establecidos en la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 27 hoy, 6 de marzo de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, marzo (5) de dos mil veinticuatro (2024)  

Providencia: Auto interlocutorio No. 546 

Proceso: Restitución de inmueble   

Radicado No. 765204189002-2023-00587-00  

Decisión: Acepta Notificación personal conforme ley 2213 de 2022, canal digital 

de cámara y comercio       

Demandante Andrés Felipe Meneses 

Demandada Fondo Ganadero del Pacifico S.E.M, S.A.S 

 

Se efectúa pronunciamiento respecto de la notificación personal allegado por la apoderada judicial y dirigida al 

Fondo Ganadero del Pacifico S.E.M – S.A.S a través del canal digital lilianarestrepo566@gmail.com señalado 

para notificaciones judiciales según certificado de cámara, en el cual manifiesta haberse surtido conforme lo 

dispone el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, con certificación anexa de recibida, por tanto, se tendrá en cuenta 

las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 establece qué:  

ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 
deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo 
la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 
o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje. Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando 
exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad 
de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 
artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

 
CASO CONCRETO 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y conocimiento de canal digital para notificaciones judiciales del extremo pasivo, 

se evidencia que tal comunicación para notificación personal se dispondrá a ser tenida en cuenta mediante la 
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dirección email lilianarestrepo566@gmail.com correspondiente al Fondo Ganadero del Pacifico S.E.M, S.A.S y 

por haber sido recibida el día 25 de febrero de 2024 tal como se observa en anexo. Por tanto, se considerará 

notificada a la parte dos días hábiles después de la citada fecha, de conformidad con los presupuestos 

establecidas en la Ley 2213 de 2022.  

El Juzgado, 

RESUELVE: 

  
Único: Aceptar la notificación personal remitida al Fondo Ganadero del Pacifico S.E.M, S.A.S, mediante el 

canal lilianarestrepo566@gmail.com por cuanto la misma cumple con los requisitos establecidos, y por haber 

sido recibidas el día 25 de febrero de 2024, por tanto, se considerará notificada a la parte, dos días hábiles 

después de las citadas fechas, de conformidad con los presupuestos establecidos en la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 27 hoy, 6 de marzo de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, marzo (5) de dos mil veinticuatro (2024)  

Providencia: Auto interlocutorio No. 595 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado No. 765204189002-2023-00598-00  

Decisión: Autoriza dirección Artículo 291 del C. General del Proceso, glosa 

citación   

Demandante Coofinal Ltda. 

Demandada Jhon Guerrero Marquinez, John Dilma Guerrero Marquinez  

 

De cara al memorial presentado por el extremo activo en aras de comunicar a esta sede judicial una nueva 

dirección de Jhon Guerrero Marquinez siendo la calle 86b No. 26g-11 B/ San Marco y e-mail 

jhoyny57@gmail.com, toda vez que agotó la notificación personal en el e-mail jhonymy57@gmail.com, sin surtir 

efecto, además de enseñar citación para notificación personal de John Dilma Guerrero Marquinez a la calle 113 

No. 261-10 de Cali, sin lograr su objetivo. 

Se tendrá en cuenta las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

El artículo 291 del C. General del Proceso, establece que:  

Artículo 291. Práctica de la notificación personal, Para la práctica de la notificación personal se 
procederá así: 3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a 
su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia 
del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo 
para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en 
municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; 
y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. La comunicación deberá ser 
enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas al juez de 
conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado. Cuando se trate de 
persona jurídica de derecho privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que 
aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente. 
Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria cerrada, la entrega 
podrá realizarse a quien atienda la recepción. La empresa de servicio postal deberá cotejar y 
sellar una copia de la comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección 
correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al expediente. Cuando se 
conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse 
por el secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario 
ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se 
dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos. 4. Si 
la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la persona no 
reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la 
forma prevista en este código.”.  
 

CASO CONCRETO 
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Conforme a la manifestación establecida por la parte demandante, en la cual comunica al despacho el domicilio 

ubicado en la calle 86b No. 26g-11 B/ San Marco y e-mail jhoyny57@gmail.com, correspondiente a Jhon 

Guerrero Marquinez, de conformidad a la norma en comento se dispondrá a autorizar al apoderado para que 

proceda a comunicar citación para notificación personal cumpliendo con los requerimientos del artículo 291 el 

Código General del Proceso, al domicilio ya señalado. 

En ocasión a la citación para notificación personal de John Dilma Guerrero Marquinez, la misma se glosará 

si consideración alguna, por cuanto no cumplió con su finalidad de conformidad en el art. 291 del CGP. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

Primero: Autorizar la dirección informada por la parte demandante para que proceda a ejecutar la diligencia 

de citación para notificación conforme lo establecido en el artículo 291 del Código General del Proceso o ley 

22136 de 2022, a la calle 86b No. 26g-11 B/ San Marco y e-mail jhoyny57@gmail.com, correspondiente a Jhon 

Guerrero Marquinez. 

Segundo: Glosar, citación para notificación personal dirigida a John Dilma Guerrero Marquinez, por lo 

expuesto ut supra. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 27 hoy, 6 de marzo de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 2660200 ext. 7191  

Palmira, Valle del Cauca, marzo (5) de del dos mil veinticuatro (2024)  

Providencia: Auto interlocutorio No. 548 

Proceso: Restitución de inmueble 

Radicado No. 765204189002-2023-00623-00  

Decisión: Acepta citación personal articulo 291 C.G. P 

Demandante Nelson Rincón Jaramillo  

Demandada Diego Fernando Penilla  

 

Se pronunciará respecto al memorial allegado por la parte demandante donde manifestó correctamente la 

citación para notificación personal de la demanda a la dirección carrera 37 No. 31-52 de Palmira (V) aduciendo 

se recibió satisfactoriamente y de conformidad con el art. 291 del C. G. del Proceso. 

 
CONSIDERACIONES 

El artículo 291 del C. General del Proceso, establece que:  

Artículo 291. Práctica de la notificación personal. Para la práctica de la notificación personal se 
procederá así: 3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a 
su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia 
del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo 
para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en 
municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; 
y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. La comunicación deberá ser enviada 
a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas al juez de conocimiento como 
correspondientes a quien deba ser notificado. Cuando se trate de persona jurídica de derecho 
privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que aparezca registrada en la Cámara 
de Comercio o en la oficina de registro correspondiente. Cuando la dirección del destinatario se 
encuentre en una unidad inmobiliaria cerrada, la entrega podrá realizarse a quien atienda la 
recepción. La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, 
y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos 
documentos deberán ser incorporados al expediente. Cuando se conozca la dirección 
electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el secretario o el 
interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la 
comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia 
de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos”.  
 

CASO CONCRETO 

Efectuada la revisión de la documentación allegada respecto de la remisión para citación para notificación 

personal realizada el 12 de febrero de 2024, se vislumbra que la citación para notificación personal emitida a 

Diego Fernando Penilla a la dirección carrera 37 No. 31-52 de Palmira (V) fue certificada bajo la anotación “si 

reside o labora en la dirección indicada”, por lo tanto, cumple con los requisitos plasmados en el artículo 291 

del C. G. del Proceso. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, se tendrá citado para notificación personal a la parte demandada a partir del 12 

de febrero de 2024.  

El Juzgado, 

RESUELVE: 

  
Único: Aceptar la citación para notificación personal dirigida a Diego Fernando Penilla y, por ser recibida el 12 

de febrero de 2024, ya que la misma cumple con los requisitos establecidos en el artículo 291 del C. General 

del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez  

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 27 hoy, 6 de marzo de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 
 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e726f3e3d7283102ea35f693c53716782ca0cdbaf559acc8dcbac0b4fa02875
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo 

Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez, memorial proveniente de la parte ejecutante 

en el que solicita decretar una nueva medida de embargo.  Sírvase proveer. 

 

Palmira, marzo 5 de 2024  

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. -  

  

 

Auto Interlocutorio No. 643 

  

   

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco Finandina S.A.  

Demandado: Freddy Andrés Perdomo Astudillo 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00624-00  

  

Palmira, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

  

En atención del informe secretarial, se puede constatar del expediente obrante que mediante 

providencia 2825 del 14 de noviembre de 2023, se decretó el embargo y retención de las sumas de 

dinero que posea el extremo pasivo en diversas entidades del sector financiero, no obstante, a la fecha 

no se ha materializado la cautela concedida. 

En ese orden de ideas, la parte ejecutante allega memorial en el que solicita una nueva medida 

cautelar, consistente en el embargo del vehículo de placas FMD42G inscrito en la Secretaría De 

Tránsito De Santiago de Cali; sin embargo, se advierte que no fue adosado a su solicitud el certificado 

de tradición del referido bien en el que se permita establecer la titularidad que ostenta el extremo 

pasivo, así como también el estado jurídico del mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 599 del 

C.G.P. 

En consecuencia, la medida cautelar deprecada será negada, hasta tanto, se cumpla con el 

requerimiento efectuado por esta judicatura en el presente proveído. 

Colofón a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE:  

 

UNICO: Negar la medida de embargo deprecada por la parte actora, de conformidad con los 

argumentos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

  



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo 

Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m  

El Juez,  

  
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 27 hoy, 6 de marzo de 2024. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, marzo (5) de dos mil veinticuatro (2024) 

 Providencia: Auto Interlocutorio No. 632 

Proceso: Ejecutivo   

Radicado No. 765204189002-2023-00625-00  

Decisión: Revoca poder, reconoce personería     

Demandante Gases de Occidente S.A E.S. P 

Demandada Carmen Cecilia Fernández Chocue   

  

Se efectúa pronunciamiento de cara al mandato otorgado por Gases de Occidente S.A E.S. P, a la abogada 

Angélica María Sánchez Quiroga identificada con CC. 1.144.169.259 y portadora de la tarjeta profesional No. 

267.824 del C. Superior de la Judicatura, 

 
CONSIDERACIONES 

El artículo 75 del Código General del Proceso, establece; 

Artículo 75. Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a uno o 
varios abogados. Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso 
cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación 
legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a 
otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de 
que trata este inciso. En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado 
judicial de una misma persona. El poder especial para un proceso prevalece sobre el general 
conferido por la misma parte. Si se trata de procesos acumulados y una parte tiene en ellos 
distintos apoderados, continuará con dicho carácter el que ejercía el poder en el proceso más 
antiguo, mientras el poderdante no disponga otra cosa. Podrá sustituirse el poder siempre 
que no esté prohibido expresamente. El poder conferido por escritura pública, puede 
sustituirse para un negocio determinado, por medio de memorial. Quien sustituya un poder 
podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual quedará revocada la sustitución. 

 
El artículo 76 del C. General del Proceso se establece que: 

“Artículo 76. Terminación del poder. El poder termina con la radicación en secretaría del 
escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo 
poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. El 
auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya revocado el poder 
podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante incidente que se tramitará con 
independencia del proceso o de la actuación posterior. Para la determinación del monto de 
los honorarios el juez tendrá como base el respectivo contrato y los criterios señalados en 
este código para la fijación de las agencias en derecho. Vencido el término indicado, la 
regulación de los honorarios podrá demandarse ante el juez laboral. Igual derecho tienen los 
herederos y el cónyuge sobreviviente del apoderado fallecido. La renuncia no pone término 
al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. La muerte del 
mandante o la extinción de las personas jurídicas no ponen fin al mandato judicial si ya se ha 
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presentado la demanda, pero el poder podrá ser revocado por los herederos o sucesores. 
Tampoco termina el poder por la cesación de las funciones de quien lo confirió como 
representante de una persona natural o jurídica, mientras no sea revocado por quien 
corresponda”. 

 

CASO CONCRETO 

Arribando al análisis del sub judice, efectuada revisión de solicitud allegada por la parte actora, esta sede judicial 

evidencia que tal petición cumple con los requisitos establecidos en los artículos 75 y 76 del C. General del 

Proceso. Se advierte que revisado escrito suscrito entre poderdante y apoderada entrante, cumplen las normas 

en comento. 

En virtud de lo anterior, se dispondrá a revocar el mandato conferido a Cindy González Barrero y por ende, 

reconocer personería a la abogada Angélica María Sánchez Quiroga identificada con CC. 1.144.169.259 y 

portadora de la tarjeta profesional No. 267.824 del C. Superior de la Judicatura. 

Por las razones expuestas el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

 

RESUELVE: 

Primero: Revocar el mandato otorgado por Gases de Occidente S.A a la abogada Cindy González Barrero 

identificado con CC. 1.130.623.502 y portador de la tarjeta profesional No. 253.862 del C. Superior de la 

Judicatura. 

Segundo: Reconocer personería a la abogada Angélica María Sánchez Quiroga identificada con CC. 

1.144.169.259 y portadora de la tarjeta profesional No. 267.824 del C. Superior de la Judicatura, para actuar en 

calidad de apoderada judicial del demandante, quien deberá de cumplir las funciones a ella otorgadas dentro 

del poder. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 27 hoy, 6 de marzo de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, marzo (5) de dos mil veinticuatro (2024) 

 Providencia: Auto Interlocutorio No.633 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado No. 765204189002-2023-00638-00  

Decisión: Corre traslado excepciones de mérito, requiere a las partes 

Demandante Banco de Occidente 

Demandada Rosa Edilma Benavides Escobar  

  

Se efectúa pronunciamiento de cara a la presentación de excepciones de mérito propuestas por el extremo 

pasivo a través de la abogada Diana Eugenia Manjarrez Guzmán identificada con CC. 31.163.447 y portadora 

de la tarjeta profesional No. 125168 del C. Superior de la Judicatura. Además de presentar solicitud de 

terminación por pago de la obligación por condonación. 

 

CONSIDERACIONES 

El numeral 1° del artículo 442 del C. General del Proceso, se establece que:  

Artículo 442. Excepciones. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes 
reglas: 1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento 
ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los 
hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas 
con ellas. 2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, 
conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo podrán 
alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, novación, remisión, 
prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva 
providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento 
y la de pérdida de la cosa debida. 3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren 
excepciones previas deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago. 
De prosperar alguna que no implique terminación del proceso el juez adoptará las medidas 
respectivas para que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá al ejecutante un 
término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar los documentos omitidos, 
so pena de que se revoque la orden de pago, imponiendo condena en costas y perjuicios”. 

 

Establece el art. 96 ibidem, de cara la contestación de la demanda, que: 

1. El nombre del demandado, su domicilio y los de su representante o apoderado en caso de 
no comparecer por sí mismo. También deberá indicar el número de documento de 
identificación del demandado y de su representante. Tratándose de personas jurídicas o 
patrimonios autónomos deberá indicarse el Número de Identificación Tributaria (NIT). 2. 
Pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y sobre los hechos de la 
demanda, con indicación de los que se admiten, los que se niegan y los que no le constan. 
En los dos últimos casos manifestará en forma precisa y unívoca las razones de su respuesta. 
Si no lo hiciere así, se presumirá cierto el respectivo hecho. 3. Las excepciones de mérito 
que se quieran proponer contra las pretensiones del demandante, con expresión de su 
fundamento fáctico, el juramento estimatorio y la alegación del derecho de retención, si fuere 
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el caso. 4. La petición de las pruebas que el demandado pretenda hacer valer, si no obraren 
en el expediente. 5. El lugar, la dirección física y de correo electrónico que tengan o estén 
obligados a llevar, donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 
notificaciones personales. A la contestación de la demanda deberá acompañarse el poder de 
quien la suscriba a nombre del demandado, la prueba de su existencia y representación, si a 
ello hubiere lugar, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el 
demandante, o la manifestación de que no los tiene, y las pruebas que pretenda hacer valer. 
 

En virtud de lo anterior, se evidencia que la demandada compareció ante la secretaria de esta sede judicial, el 

día 04 de diciembre de 2023, ahora, siguiendo los lineamientos del art. 442 del CGP, es por ello que dicho 

termino venció el 19 de diciembre de 2023 y las excepciones fueron presentadas a través de correo electrónico 

el día 19 de diciembre de 2023, es decir, dentro del término establecido para ello, por tanto, se tendrá en 

cuenta las excepciones propuestas y se dispondrá correr traslado de las mismas, al ejecutante para que se 

pronuncie respecto de ellas y adjunte pruebas que pretende hacer valer, según lo dispone el artículo 443 del C. 

General del Proceso:  

Artículo 443. Trámite de las excepciones. El trámite de excepciones se sujetará a las 
siguientes reglas: 1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se 
correrá traslado al ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se pronuncie 
sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 2. Surtido el traslado 
de las excepciones el juez citará a la audiencia prevista en el artículo 392, cuando se trate 
de procesos ejecutivos de mínima cuantía, o para audiencia inicial y, de ser necesario, para 
la de instrucción y juzgamiento, como lo disponen los artículos 372 y 373, cuando se trate de 
procesos ejecutivos de menor y mayor cuantía. Cuando se advierta que la práctica de 
pruebas es posible y conveniente en la audiencia inicial, el juez de oficio o a petición de parte, 
decretará las pruebas en el auto que fija fecha y hora para ella, con el fin de agotar también 
el objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373. En este 
evento, en esa única audiencia se proferirá la sentencia, de conformidad con las reglas 
previstas en el numeral 5 del referido artículo 373. 3. La sentencia de excepciones totalmente 
favorable al demandado pone fin al proceso; en ella se ordenará el desembargo de los bienes 
perseguidos y se condenará al ejecutante a pagar las costas y los perjuicios que aquel haya 
sufrido con ocasión de las medidas cautelares y del proceso. 4. Si las excepciones no 
prosperan o prosperan parcialmente, en la sentencia se ordenará seguir adelante la 
ejecución en la forma que corresponda. 5. La sentencia que resuelva las excepciones hace 
tránsito a cosa juzgada, excepto en el caso del numeral 3 del artículo 304. 6. Si prospera la 
excepción de beneficio de inventario, la sentencia limitará la responsabilidad del ejecutado al 
valor de los bienes que le hubieren sido adjudicados en el proceso de sucesión. 

 
Finalmente, el artículo 75 del C. General del Proceso se establece que: 

Artículo 75. Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a uno o varios 
abogados. Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso 
cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación 
legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a 
otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de 
que trata este inciso. En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado 
judicial de una misma persona. El poder especial para un proceso prevalece sobre el general 
conferido por la misma parte. Si se trata de procesos acumulados y una parte tiene en ellos 
distintos apoderados, continuará con dicho carácter el que ejercía el poder en el proceso más 
antiguo, mientras el poderdante no disponga otra cosa. Podrá sustituirse el poder siempre 
que no esté prohibido expresamente. El poder conferido por escritura pública, puede 
sustituirse para un negocio determinado, por medio de memorial. Quien sustituya un poder 
podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual quedará revocada la sustitución.  
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En virtud de lo anterior, una vez revisada la documentación allegada respecto de poder otorgado a la abogada 

Diana Eugenia Manjarrez Guzmán identificada con CC. 31.163.447 y portadora de la tarjeta profesional No. 

125168 del C. Superior de la Judicatura, se procederá aceptar tal mandato conferido dado que cumple con los 

requisitos establecidos en la norma en comento. 

Finalmente, de cara a la solicitud señalada por el extremo pasivo de terminación del presente asunto de 

conformidad en el art. 461 del CGP, es menester precisar que de los anexos no se extrae cumplimiento al lleno 

de los requisitos de la norma en comento salvo certificados de paz y salvo expedidos por el Banco de Occidente 

S.A, por lo tanto, previo acceder a una pluritictada petición de terminación se dispondrá a correr traslado a las 

partes para que dentro de los (5) días notificada la presente providencia, si a bien lo tienen, actúen de común 

acuerdo para efectos de terminación del presente asunto o en su defecto indiquen el estado de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado.  

RESUELVE: 

Primero: Tener por formuladas las excepciones de mérito propuestas, por Rosa Edilma Benavidez Escobar 

a través de su apoderado judicial. 

Segundo: Correr traslado por el término de diez (10) días de las excepciones de mérito propuestas por la 

parte demandada, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 443 del CGP.  

Tercero: Conceder facultad a la abogada Diana Eugenia Manjarrez Guzmán identificada con CC. 31.163.447 

y portadora de la tarjeta profesional No. 125168 del C. Superior de la Judicatura, para actuar en calidad de 

apoderada judicial de Yohanna Ponce Lasso, quien deberá de cumplir con las funciones otorgadas dentro del 

poder. 

Cuarto: Correr traslado a la parte actora de la solicitud de terminación presentada por el extremo pasivo, por 

lo expuesto ut supra; para que se pronuncie, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

  

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 27 hoy, 6 de marzo de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home


Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, marzo () de dos mil veinticuatro (2024) 

 Providencia: Auto Interlocutorio No. 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado No. 765204189002-2023-00646-00  

Decisión: Acepta renuncia poder  

Demandante Instituto Municipal para el Desarrollo Social y Economico de Palmira 

Demandada Faber Emilio Lozano Nagles 

  

Procede el despacho a emitir pronunciamiento respecto del memoria allegado por la parte la demandante 

Instituto Municipal para el Desarrollo Social y Económico de Palmira, a través del correo electrónico 

juridico@imdesepal.gov.co , con el cual aporta renuncia a el poder otorgado a Daniel Mauricio Marulanda Dura, 

así mismo, adjuntó el poder conferido por el demandante al abogado Jose Gildardo Lara Herrera, identificada 

con C.C. 9.733.667y portadora de la tarjeta profesional No. 383.641 del C. S. de la Judicatura. 

El juzgado, tendrá en cuenta las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 75 del Código General del Proceso, establece; 

Artículo 75. Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a uno o 
varios abogados. Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso 
cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación 
legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a 
otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de 
que trata este inciso. En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado 
judicial de una misma persona. El poder especial para un proceso prevalece sobre el general 
conferido por la misma parte. Si se trata de procesos acumulados y una parte tiene en ellos 
distintos apoderados, continuará con dicho carácter el que ejercía el poder en el proceso más 
antiguo, mientras el poderdante no disponga otra cosa. Podrá sustituirse el poder siempre 
que no esté prohibido expresamente. El poder conferido por escritura pública, puede 
sustituirse para un negocio determinado, por medio de memorial. Quien sustituya un poder 
podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual quedará revocada la sustitución. 
 

Por su parte, dispone el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, lo siguiente 

Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder 
se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por 
personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 
electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 

El artículo 76 del C. General del Proceso se establece que: 

“Artículo 76. Terminación del poder. El poder termina con la radicación en secretaría del 
escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo 
poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. El 
auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya revocado el poder 
podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante incidente que se tramitará con 
independencia del proceso o de la actuación posterior. Para la determinación del monto de 
los honorarios el juez tendrá como base el respectivo contrato y los criterios señalados en 
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este código para la fijación de las agencias en derecho. Vencido el término indicado, la 
regulación de los honorarios podrá demandarse ante el juez laboral. Igual derecho tienen los 
herederos y el cónyuge sobreviviente del apoderado fallecido. La renuncia no pone término 
al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. La muerte del 
mandante o la extinción de las personas jurídicas no ponen fin al mandato judicial si ya se ha 
presentado la demanda, pero el poder podrá ser revocado por los herederos o sucesores. 
Tampoco termina el poder por la cesación de las funciones de quien lo confirió como 
representante de una persona natural o jurídica, mientras no sea revocado por quien 
corresponda”. 

 

CASO CONCRETO 

Arribando el análisis del sub judice, se evidencia que el abogado Daniel Mauricio Marulanda Dura manifestó la 

renuncia al poder otorgado por la de parte demandante, se evidencia que dicha petición cumple con los 

requisitos establecidos en los artículos 75 y 76 del C. General del Proceso y el artículo 5 de la Ley 2213 de 

2022. Advierte esta judicatura que, revisado el escrito suscrito entre el poderdante y apoderado entrante, 

cumplen las normas en comento.  

En virtud de lo anterior, este recinto judicial reconoce personería al abogado Jose Gildardo Lara Herrera, 

identificado con C.C. 9.733.667y portador de la tarjeta profesional No. 383.641 del C. S. de la Judicatura. 

Por las razones expuestas el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

 

RESUELVE: 

Primero: Aceptar la renuncia al poder otorgado por Instituto Municipal para el Desarrollo Social y Económico 

de Palmira, al abogado Daniel Mauricio Marulanda Duran, identificado con C.C. 1.113.687.465 y portador de la 

tarjeta profesional No. 368.588 del C. S. de la Judicatura. 

Segundo: Informar al mencionado apoderado que la renuncia al poder allegada no pone término al poder, sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado. 

Segundo: Reconocer, personería jurídica al abogado José Gildardo Lara Herrera, identificado con C.C. 

9.733.667y portador de la tarjeta profesional No. 383.641 del C.S. de la Judicatura, en calidad de apoderada 

judicial del demandante, quien deberá de cumplir las funciones a ella otorgadas dentro del poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

  

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. hoy,  de marzo de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 



Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, marzo (5) de dos mil veinticuatro (2024)  

Providencia: Auto interlocutorio No. 549 

Proceso: Restitución de inmueble  

Radicado No. 765204189002-2023-00738-00  

Decisión: Acepta Notificación personal conforme ley 2213 de 2022       

Demandante Eunomia Corp S.A.S 

Demandada James Escobar, Daniel Bonilla 

 

Se efectúa pronunciamiento respecto del memorial allegado por la apoderada judicial en el cual aporta acuse o 

certeza de recibido de la notificación personal dirigida a James Escobar y Daniel Bonilla al canal digital 

james117@gmail.com y h19cruz@hotmail.com, conforme lo dispone el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, misma 

que según certificación anexa fue recibida. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 establece qué:  

ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 
deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo 
la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 
o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje. Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando 
exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad 
de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 
artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

 
CASO CONCRETO 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y conocimiento de canal digital del extremo pasivo, se evidencia que tal 

comunicación para notificación personal se dispondrá a ser tenida en cuenta mediante la dirección email 

james117@gmail.com y h19cruz@hotmail.com correspondiente a James Escobar y Daniel Bonilla y por 

haber sido recibida el día 19 de febrero de 2024 tal como se observa en anexo. Por tanto, se considerará 
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notificada a la parte dos días hábiles después de la citada fecha, de conformidad con los presupuestos 

establecidas en la Ley 2213 de 2022.  

El Juzgado, 

RESUELVE: 

  
Único: Aceptar la notificación personal remitida a James Escobar y Daniel Bonilla, mediante el canal 

james117@gmail.com y h19cruz@hotmail.com por cuanto la misma cumple con los requisitos establecidos, y 

por haber sido recibida el día 19 de febrero de 2024, por tanto, se considerará notificada a la parte, dos días 

hábiles después de la citada fecha, de conformidad con los presupuestos establecidos en la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 27 hoy, 6 de marzo de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 2660200 ext. 7191  

Palmira, Valle del Cauca, marzo (5) de dos mil veinticuatro (2024) 

 Providencia:  Auto interlocutorio No. 624 

Proceso:  Verbal Sumario  

Radicado No.  765204189002-2023-00785-00   

Decisión:  Notificación por Conducta Concluyente, Concede Facultad 

Demandante  Ana Lucia Tascon Ortiz 

Demandada  Andrés Palma Mejía, Wenik Montoya Lozano 

   

Se procede a emitir pronunciamiento respecto del poder allegado por la abogada María Alejandra Pacheco 

Rosero identificada con CC. 1.034.286.718 y portadora de la tarjeta profesional No. 255064 del C. S. de la 

Judicatura, en representación de Andrés Palma Mejía, quien solicita reconocimiento de personería y expediente 

para su ejercicio de derecho a la defensa y contradicción.  

Se tendrá en cuenta,  

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 75 del Código General del Proceso establece:   

  

Artículo 75. Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a uno 

o varios abogados. Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto 

social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en 

el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y 

representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o 

sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán 

proceder al registro de que trata este inciso. En ningún caso podrá actuar 

simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona. El poder especial 

para un proceso prevalece sobre el general conferido por la misma parte. Si se trata de 

procesos acumulados y una parte tiene en ellos distintos apoderados, continuará con 

dicho carácter el que ejercía el poder en el proceso más antiguo, mientras el poderdante 

no disponga otra cosa. Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido 

expresamente. El poder conferido por escritura pública puede sustituirse para un negocio 

determinado, por medio de memorial. Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en 

cualquier momento, con lo cual quedará revocada la sustitución.  

 

Dispone al artículo 301 del Código General del Proceso que:  

 

“Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta concluyente 

surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero 
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manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su 

firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal. Quien constituya apoderado 

judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que 

se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 

o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, 

a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese 

reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento 

ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias”.  

  

Por su parte, el art. 91 ibidem, señala:  

 

“En el auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo se ordenará su 

traslado al demandado, salvo disposición en contrario.  

  

El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de 

copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o 

al curador ad litem. Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante 

comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la 

reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 

vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la 

demanda.  

 

Siendo varios los demandados, el traslado se hará a cada uno por el término respectivo, 

pero si estuvieren representados por la misma persona, el traslado será común.” 

 

CASO CONCRETO 

 

Efectuada la revisión del presente asunto se dispondrá a tener notificado por conducta concluyente de la 

demanda y del proceso conforme lo dispone el artículo 301 del C. General del proceso a Andrés Palma Mejía 

a través de apoderada, precisando que para el computo o contabilización de términos procesales, esta 

judicatura considerará notificado por conducta concluyente a la parte demandada a partir de la presente y 

notificada providencia. 

 

Finalmente, respecto del poder otorgado a la abogada María Alejandra Pacheco Rosero identificada con CC. 

1.034.286.718 y portadora de la tarjeta profesional No. 255064 del C. S. de la Judicatura, se procederá aceptar 

tal mandato conferido, dado que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 75 del C. General del 

Proceso. 

  

RESUELVE: 

 

Primero: Tener notificado por conducta concluyente a Andrés Palma Mejía identificado con CC. 

14.796.785 del presente asunto, a través de apoderada judicial, por lo expuesto en el presente proveído.   
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Segundo: Conceder facultad a la abogada P María Alejandra Pacheco Rosero identificada con CC. 

1.034.286.718 y portadora de la tarjeta profesional No. 255064 del C. S. de la Judicatura, para que actúe en 

calidad de apoderada judicial del demandado de conformidad con el poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 27 hoy, 06 de marzo de 2024.  
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial.  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home  

  
ALEXANDER VARGAS VIRGEN  

Secretario  

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez
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Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PALMIRA  
J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 2660200 ext. 7191  

Palmira, Valle del Cauca, marzo (5) de dos mil veinticuatro (2024) 

 Providencia:  Auto interlocutorio No. 544 

Proceso:  Verbal Sumario 

Radicado No.  765204189002-2023-00785-00   

Decisión:  Notificación por Conducta Concluyente, Concede Facultad 

Demandante  Ana Lucia Tascón Ortiz  

Demandado Andrés Palma Mejía, Wenik Montoya Lozano  

   

Se procede a emitir pronunciamiento respecto del mandato suscrito por Andrés Palma Mejía quien refiere ser 

representante legal de O Positiva Salud Integral Tuluá S.A.S, con el cual confiere poder a la abogada María 

Alejandra Pacheco Rosero identificada con CC. 1.034.286.718 y portadora de la tarjeta profesional No. 255064 

del C. S. de la Judicatura, y a su vez solicita envió de expediente.  

Se tendrá en cuenta,  

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 75 del Código General del Proceso establece:   

  

Artículo 75. Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a uno 
o varios abogados. Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto 
social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en 
el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y 
representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o 
sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán 
proceder al registro de que trata este inciso. En ningún caso podrá actuar 
simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona. El poder especial 
para un proceso prevalece sobre el general conferido por la misma parte. Si se trata de 
procesos acumulados y una parte tiene en ellos distintos apoderados, continuará con 
dicho carácter el que ejercía el poder en el proceso más antiguo, mientras el poderdante 
no disponga otra cosa. Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido 
expresamente. El poder conferido por escritura pública puede sustituirse para un negocio 
determinado, por medio de memorial. Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en 
cualquier momento, con lo cual quedará revocada la sustitución.  
 

Dispone al artículo 301 del Código General del Proceso que:  

 

“Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta concluyente 
surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero 
manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su 
firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 
presentación del escrito o de la manifestación verbal. Quien constituya apoderado 
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judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que 
se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 
o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, 
a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese 
reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento 
ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias”.  

  

Por su parte, el art. 91 ibidem, señala:  

 

“En el auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo se ordenará su 
traslado al demandado, salvo disposición en contrario.  
  
El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de 
copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al 
curador ad litem. Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante 
comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la 
demanda.  
 
Siendo varios los demandados, el traslado se hará a cada uno por el término respectivo, 
pero si estuvieren representados por la misma persona, el traslado será común.” 

 

CASO CONCRETO 

 

Efectuada la revisión del presente asunto, en relación con la solicitud del expediente judicial allegada el 26 de 

febrero de 2024 por el extremo pasivo, se dispondrá a tener notificado por conducta concluyente de la demanda 

y del proceso conforme lo dispone el artículo 301 del C. General del proceso, a Andrés Palma Mejía a través 

de apoderada; entonces, para el computo o contabilización de términos procesales esta judicatura considerará 

notificado por conducta concluyente a la parte demandada a partir de notificada la presente providencia. 

 

Que, respecto de poder otorgado a la abogada María Alejandra Pacheco Rosero identificada con CC. 

1.034.286.718 y portadora de la tarjeta profesional No. 255064 del C. S. de la Judicatura, se procederá aceptar 

tal mandato conferido dado que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 75 del C. General del 

Proceso. 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Tener notificado por conducta concluyente a Andrés Palma Mejía identificado con CC. 

14.796.785, del presente asunto, a partir de notificada la presente providencia, por lo expuesto en el 

presente proveído.   

 

Segundo: Conceder la facultad a la abogada María Alejandra Pacheco Rosero identificada con CC. 

1.034.286.718 y portadora de la tarjeta profesional No. 255064 del C. S. de la Judicatura, para que actúe como 

apoderada judicial de Andrés Palma Mejía de conformidad con el poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 27 hoy, 6 de marzo de 2024. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, marzo (5) de dos mil veinticuatro (2024)  

 Providencia: Auto interlocutorio No. 550 

Proceso: Restitución de inmueble  

Radicado No. 765204189002-2023-00817-00  

Decisión: Acepta notificación ley 2213 de 2022 

Demandante Inmobiliaria y Constructora Martin Arango S.A.S 

Demandada Pedro Nel García Cruz  

 

Se emite pronunciamiento respecto del memorial allegado por la parte demandante, en el cual manifiesta la 

manera de obtener el canal digital del demandado siendo pedronelgarciacruz@hotmail.com y por el cual 

procedió a notificar de manera personal, aduciendo fue recibida de manera satisfactoria y de conformidad en la 

Ley 2213 de 2022.   

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 establece que:  

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 
la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines de esta norma se podrán implementar 
o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se 
considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria 
de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto 
en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en este 
artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas 
extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o 
cualquiera otro. Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 
información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las 
Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que 
estén informadas en páginas Web o en redes' sociales.  

 

CASO CONCRETO 

Teniendo en cuenta lo anterior, una vez la parte actora da cuenta de la manera en la que obtuvo la dirección 

electrónica, se evidencia que tal comunicación para notificación personal, se dispondrá a ser tenida en cuenta 
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mediante la dirección email pedronelgarciacruz@hotmail.com, por haber sido recibida el día 11 de febrero de 

2024 tal como se observa en anexo. Por tanto, se considerará notificada a la parte dos días hábiles después 

de la citada fecha, de conformidad con los presupuestos establecidas en la Ley 2213 de 2022.  

En consecuencia, el juzgado, 

RESUELVE: 

  

Único: Aceptar la notificación personal remitida a Pedro Nel García Cruz, mediante el canal 

pedronelgarciacruz@hotmail.com, por cuanto la misma cumple con los requisitos establecidos, y por haber sido 

recibida el día 11 de febrero de 2024, por tanto, se considerará notificada a la parte dos días hábiles después 

de la citada fecha, de conformidad con los presupuestos establecidos en la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 27 hoy, 6 de marzo de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, marzo (5) de dos mil veinticuatro (2024)  

Providencia: Auto interlocutorio No. 522 

Proceso: Restitución de inmueble 

Radicado No. 765204189002-2023-00830-00  

Decisión: Glosar notificación personal, autoriza canal digital 

Demandante Centro Comercial la 30 S.A.S 

Demandada Christian David Ramírez Valencia  

 

Procede el despacho a emitir pronunciamiento respecto del memorial allegado por la parte demandante en el 

cual manifiesta que aporta constancia de notificación personal dirigida al demandado al canal digital 

adrluc1@hotmail.com, de conformidad en la ley 2213 de 2022, misma que fue devuelta bajo la causal “no 

posible la entrega al destinatario”. 

Por lo anterior, solicita se autorice realizar notificación personal de conformidad en la ley 2213 de 2022, al canal 

digital del obligado siendo cdrv576@gmail.com el cual consigue a través del certificado de matrícula mercantil 

de persona natural expedido por la cámara de comercio de Palmira. 

En consecuencia, el juzgado tendrá en cuenta las siguientes, 

  

CONSIDERACIONES 

El artículo 291 del C. General del Proceso, establece que:  

Artículo 291. Práctica de la notificación personal, Para la práctica de la notificación personal se 
procederá así: 3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a 
su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia 
del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo 
para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en 
municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; 
y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. La comunicación deberá ser 
enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas al juez de 
conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado. Cuando se trate de 
persona jurídica de derecho privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que 
aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente. 
Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria cerrada, la entrega 
podrá realizarse a quien atienda la recepción. La empresa de servicio postal deberá cotejar y 
sellar una copia de la comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección 
correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al expediente. Cuando se 
conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá 
remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá 
que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. 
En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del 
mensaje de datos”. 
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El artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, establece que:  

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 
y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar.<Inciso Condicionalmente exequible> La notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 
y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Para los 
fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los 
correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se 
practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad 
del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la 
providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 
del Proceso. Parágrafo 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 
de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, 
declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. Parágrafo 2o. La autoridad judicial, de 
oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de 
la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades 
públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

 

CASO CONCRETO 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y evidenciando la notificación personal de Christian David Ramírez Valencia, 

enviada a la dirección electrónica adrluc1@hotmail.com no podrá ser tenida en cuenta, ya que como se puede 

apreciar en la constancia de entrega expedida por la empresa de servicio postal no se logró entregar la misma 

bajo la anotación “no posible la entrega al destinatario”. 

Bien, a petición de la parte se autoriza para proceder a realizar la notificación personal a través del correo 

electrónico cdrv576@gmail.com cumpliendo con los requisitos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

Único: Autorizar efectuar la notificación personal a Christian David Ramírez Valencia a través del correo 

electrónico cdrv576@gmail.com conforme lo establecido con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#132
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 27 hoy, 6 de marzo de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez la presente demanda pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegada el 16 de febrero de 2024. Sírvase proveer.  

 

Palmira, marzo 5 de 2024  

 ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

 

Auto Interlocutorio No. 622 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Credivalores – Crediservicios S.A. 

Demandado: Marco Evelio González Loaiza. 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00097-00 

 

Palmira, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La demanda ejecutiva propuesta por Credivalores – Crediservicios S.A. adolece de los siguientes 

defectos que hace necesaria su inadmisión: 

1. La competencia territorial está sujeta a los presupuestos señalados en el artículo 28 del C.G.P., 

de tal forma que, para determinar el juez de conocimiento del presente asunto, la parte actora se 

ciñe a lo preceptuado en el numeral 3 de la norma ya citada, es decir, por el juez del lugar de 

cumplimiento de la obligación; sin embargo, advierte esta judicatura que en el acápite de 

competencia se establece el lugar de cumplimiento en la ciudad de Santiago de Cali, situación 

disímil a la evidenciada en el título adosado al sumario, donde se establece en el municipio de 

Palmira. 

 

2. Evidencia el despacho que el poder conferido por la entidad ejecutante se ciñe a los postulados 

normativos del artículo 5 de la Ley 2213, la cual a su literalidad dispone “Los poderes especiales 

para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 

ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales”; en ese orden de ideas, advierte el despacho que el poder especial fue otorgado 

desde el correo electrónico kostos@asficredito.com y no desde el canal digital inscrito para 

notificaciones judiciales de la parte actora impuestos@credivalores.com, por lo tanto, en el escrito 

de subsanación correspondiente deberá aportarse con la plena observancia de la disposición 

legal referida. 

  

Por lo anterior, el Juzgado; 

                   RESUELVE: 
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1. Inadmitir la demanda ejecutiva propuesta por Credivalores – Crediservicios S.A., por las razones 

expuestas.   

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.  

3. No conceder facultad para actuar a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, hasta tanto, se 

cumpla con el requerimiento efectuado por el despacho en el numeral segundo de la parte 

considerativa de este proveído.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 27 hoy, 6 de marzo de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico 

de la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/97   

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez la presente demanda pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegada el día 22 de febrero de 2024. Sírvase proveer.  

 

Palmira, marzo 5 de 2024  

 ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 642 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Distribuidora Colombiana de Medicamentos – 

DISCOLMEDICA S.A.S 

Demandado: Clínica de Alta Complejidad Santa Barbara S.A.S 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00103-00  

 

Palmira, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La demanda ejecutiva propuesta por Distribuidora Colombiana de Medicamentos – DISCOLMEDICA 

S.A.S adolece de los siguientes defectos que hace necesaria su inadmisión:  

 

1. De conformidad con el presupuesto de precisión y claridad con el que deben narrarse los hechos 

que sirven de sustento a las pretensiones (artículo 82 del C.G.P. numerales 4 y 5), la parte actora 

deberá: 
 

- Referir en las pretensiones 1, 2, 3 y 4 del escrito genitor, la fecha real de ejecución de los 

intereses moratorios, los cuales deben ser solicitados desde el día siguiente al 

vencimiento de cada factura de venta adosada al plenario. 
 

Por lo anterior, el Juzgado; 

                     RESUELVE: 

 

1. Inadmitir la demanda ejecutiva propuesta por la Distribuidora Colombiana de Medicamentos – 

DISCOLMEDICA S.A.S. por las razones expuestas.   

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.  

3. Conceder facultad a la abogada Diana Constanza Tamayo Veru, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 36.313.605 y T.P No. 220.509 del C. S de la J., para actuar como apoderada judicial 

de la parte demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 1971. Se deja 

constancia que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño de la profesión, 

según consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial.    

 

Notifíquese y cúmplase 
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El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 27 hoy, 6 de marzo de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico 

de la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/97   

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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